
"2016,"Año del Centenario de la Soberana Convención
Revoiucionaria en el Estado de More/os 1916-2016"

Cuernavaca, Mor., a 3 de Marzo de 2016.
Asunto: Dictamen de Exención de la t-llR

Entidad: Comisión Estatal de Meiora Regulatoria
Dirección: Dirección General
Area:
Oficio Núm. CEMERJDG/067/2016
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LIC. HERNAN Po Ne T AGO
TITULAR DE LA UN DAD DE ASUNTOS
JURÍDICOS EN MATERIA DE OBRA F'ÚBLICA
P R E S E N T E.

En atención a su oficio número SOPjUAJj160j2016, recibido con fecha tres de
marzo de la presente anualidad y de conformidad con io dispuesto por ios artículos 1, 5,
8, 11,13, Y 14 fracción nI de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos, los
cuales establecen la atribución de la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria para
dictaminar los Anteproyectos de Regulación que impliquen actos administrativos de
carácter general.
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Me permito informar a usted que ha sido debidamente revisado el siguiente
anteproyecto "ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE LA UNIDAD DE
INFORr.1ACIÓN PÚBLICA y SE CREA EL CONSEJO DE INFORf-IACIÓN
CLASIFICADA DE LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS DEL PODER EJECUTIVO
DEL ESTADO DE t-IORELOS" y en observancia a lo que dispone el artículo 51 de la Ley
de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y los artículos 25 y 26 de su
Reglamento, se autoriza la exención de la obligación de elaborar la Manifestación
de Impacto Regulatorio, en virtud de que no implica costos de cumplimiento alguno
para los particulares.
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Por lo anteriormente expuesto y fundado le informo que no existen observaciones' \\ ~

acerca de las acciones regulatorias propuestas que no estén justificadas, por lo qu~e._., V'
dictamina el anteproyecto como válido y apegado a la normatividad administrati .9a .
y legal aplicable. ~t éDK: "¡lié J9. STA \ I
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cep.- Uc. Juan Carlos Salgado Pance.- Secretario de Economía del Gobierno del Estado de Morelos.- Para su Concdmiento
M. en D. José Anuar González OanCi Perez.-Encargado de Despacho de la Consejeria JuridiC3.-Msmo fin.
Lic.- Maria Esmeralda Castañón Gom:ález.- Subdirectora del Penódico Oficial "Tierra y Libertad".- Mismo fin
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